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DOMINGO a5 DE MARZO DE i8a 1.

NOTI0I AS EXT RANGERAS.
' ...........; ' AUSTRÍA." " * ". ’ ' ■ ■

ri: Viena 28 de Febrero^
- \ Mientras que se.aguardan, los; boletines oficiales, deí egército, in— 
venta cada unasunoticia. Los negociantes griegos,, de los que hay mu
chos en esta capital .-‘dicen.que íes anuncian ias cartas de^.Comtantino- 
pla el próximo: paso de una escuadra'rusa. procéflente -del ¡mar; Ñegro. 
Su objeto será, ■ según añaden, desembarcar en el golfo de Tarento 
cierto número de tropas para tomar la espalda á los revolucionarios de 
Ñipóles, en el supuesto de que tengan ánimo, de mantenerse en la Ca
labria.

ITALIA.

Venecia ai de Febrero.
»Un favorable ardid inventado últimamente porjun bajá llamado 

Ornar, muy adicto á su Soberano, ha tenido el éxito mas completo. 
De sus resultas se ha interceptado la correspondencia de Alí con los 
suliotas rebeldes, en la cual les mandaba que dirigieseo. un-ataque-*ge
neral contra el campamento real, mientras él lo..protegía haciendo 
lina salida; y les indicaba las'posiciones; que con venia, tomar para -po- 
ueral enemigo entre dós fuegos. Todo, hasta el santo ¿'.que.era Flori, 
fue puesto en noticia del visir, que mandaba en persona las tropas del 
SultXn. El atáque s« verificó; pero eu virtud de las disposiciones que se 
Jtabian. tomado, fueron,completamente derrotados los suliotas y Alü 
Tos vencedores-se aprovecharon perfectamente de la victoria , y logra
ron. Un_botin inmenso, Alí perdió.sus m§jotes oficiales, y,sus mas fieles 
soldados; quedando tan abatidos los demas, que solo pensaban en abanó 
donarle , yrehdit siis armas á su legítimo Soberano-Ornar. bajá , Ismael 
tajá y. los demas bajaes victoriosos han enviado á su Soberano con la 
noticia- de. sstiimpórtante victoria; las, cabezas de. Los muertos y pri
sioneros cogidos en la acción , con .la dista, de los parciales de Alí que 

■-han-perecido.” ' ' : j-,
Ñápales 2 de Marzo. - -

;...] El-inspector general Guiliermo.Pepé ha dirigido, á, las.guardias na- 
-cionales y legionarios del reino de las Dos Sicilias la siguiente proclamar

n Milicianos y legionarios dé todos grados : La..-contraria fortuna 
-ha sido' mas útil -á nuestra causa que la-fortuna propicia. Nuestra mode
lación; el. respeto gl legítimo Soberano , el constante propósito ;de no 
derramar una sola gota de sangre de ciudadanos han atraído sobre noso-, 
■tros úna guerra inesperada. El derecho de.gentes nps garantía’la paz; pe- 
ato en nuestros. tiempos las pretensiones de pocos toman ;el nombre de 
derecho de gentes. Nuestro buen Reyque ha jurado por dos veces, dis^- 
tintas la Constitución de España, se.ha :visto forzado no.solo á repudiar
la, sino también A;declarar- que para-que no subsista ni,ella ni. otra al
guna, debe ceder isla violencia extrangerar ;Qpién ignora cuan -sujetos 
-están á, .‘inicuas, sugestión;» ¡los mejores. Príncipes ? Es te.¡mismo poder 
ministerial, del cual nos vimos obligados á librar; ehreino , es el que 
■hó.y atiza á ciertas'potencias-á deciararnosrla:?guérra^ pero ej dia de lá 
¡guerra será para nosotros;.el de Ja gloria. Los hombres flué¡yienen en 
contra nuestra son los mismos que necesitan sacudir el horrendo yugo 
-que-sobre sus -cuellos gravitar i.. . : , ; - ¡ ,. ■■

» Nosotros no haremos la guerra ni á.los pueblos de Europa , de los 
cuales isiempre. seremos hermanos ; ni. á lqs; Reyes,, cusya legitimidad 
aces petamos; sino Aun poder intermedtOjrque no tenia.nornbre en las co- 
aiocidas formas ide Gobierno , y que ^hqra 5Íene;en efecto upo ,¡que es 
el que pretenden hoy destruir todas- fas; naciones,de Europa. .
-v. AcSiíseítrátase jde.modificar-de ¡cualquier manera, nuestra ,ley fun- 
sdatéental -, nunca , hubiéramos consentido, admitirla; de. la_, punta de 
Jas bayonetas extrangeras; pero ño es' esra la pretensión del dia. Se quie- 
-renariular todos-los derechos adquiridos desde el í de Julio acá: quie
ren establecerse garantías para la seguri4*Á inferior. del. reino , esto es, 
-un egércitó .extrangero .de goS) hombres á-lo menos, mantenido á cos
ta de nuestra industria y de nuestras ■ fatigas, doblando nuestros tribu
tó*-, abóliéndo nuestras tropas de línea y nacionales, y arruinando to
dos las cabezas de familia del reino, que, no podiendo abiertamente opo
nerse al poden ministerial, se prepararon á esta empresa en el silencia, 

-y se manifestaron entre.la generalidad, Pero esto no sen. Las naciones 
minea se destruyen. Somos bastante fuertes para resistir á la Europa , si 
.toda entera- se conjurase contra nosotros. Son tan interesantes las posi
ciones de nuestro reino, que no puede ofrecérsenos la menor duda acerca 
de los felices resultados de nuestra defensa. Estamos en la alternativa de 
vencer, ó de hacer sobrellevar á nuestros hijos y ai vil que pudiese so
brevivir á tanta ignominia un doble yugo; á saber,, el antiguo, el in
sufrible da despotismo interior, y el nuevo que vendria del extranje
ro: dallaos , samnites, irprnos, abrúcese*., brucios, campamos, / cuan

tos otros habéis soportado hasta ahora el sacrificio He y.estíros. y arma-. 
ros de-.cuenta propia,,1a patria, vuestra primera mache.,,, aquéllos .que 
vosotros los primeros en. este país teneis el.derecho y el'deber rle respe
tar , esta es !a que os llama á las armas.. •. . , -

» Los tristes-efectos de la violencia disgustan,aunjá.los mismos; que 
la egecutan: el hierro tiembla en^a.máno.de los esclavos. ¿a'religión, 
santa de nuestros;padres inflama nuestros pechos.,y.cómlía't¿(i>n.no-, 
sotros, contra lá impiedad. Dios y. la, razón yáíén masquelos Reyes 
y sus falsos consejeros. El terror precederá, vuestras" marchasr 1.a yicto- 
ria correrá delante',de vuestros pasos. Umq solp.de vosotros ¡vale., por 50 
extranjeros , conducidos por fuerza á combatir en lá,patria de Mario,y 
de Poncio por la vil y egoísta pretensión de ¿ocos.

• .■■..*>! El Parlamento,, nacional ha, señalado fondos para, proveer á.vues
tra subsistencia durante la guerra.-,Ao, cuidaré de ¡a egecucion. No nos 
falta mas que esperar el dia en que el clarín nos llamará á la. gloria 
de,combatir,: este será el'¡dia da la victoria, y nos asegurará la conserva
ción de aquellos bienes, cuya posesión forma ya nuestra felicidad. Ña
póles 13 de- Febrero -de i8zi.=:El teniente general' inspector'gene
ral =G.,Pepé”.:. ;.:. .

,,Grito de guerra de la nación napolitana. = Pueblos,de Ias Dos Sfe 
cillas. Acaba dei consumarse la mas atroz violencia.contra vuestra li
bertad. A vuestro.Rey se le trata cual prisionero: se le, cubre...de. hu- 
millacion., se .le obliga con la fuerza almas vergonzoso, perjurio,.....
; Quiénes sois vosotros, ó pueblos de las Dos Sici lias:.; Qué ..delitos os 
han granjeado el odio.de las naciones! ;Qué sangre habéis derramado 
por; conseguir la libertad !Cuál será el piieblo que pueda reclamar in
jurias recibidas;¡de;Vosotros! La persecución que se os ha..jurado-. ;qué 
excesos^ puede vengar! ; Ah, que vuestro crimen es el haber, mostrado ’a 
mas sublime yin;ual ¡ ílaber 'respetado á yuestros enemigos, haber abor-' 
recido toda mancha; indigna de la gloria del primer pueblo .¡del'.universo!
-¡ ” c.De qué os -jactábais poco .há! ;de una libre Constitución i 'Vues
tros enemigos han djeho-, „ La Constitución de Ñipóles riáerá enla na- . 
da.v.,;:De. un Rey libre ú independienté-5 Los déspotas d¿ Lay.Bach han 
puesto, las cadcnai de.la,;esclayitud al hijo de Cirios m. ;De .una .pror 
fundapaz y tranquilidad i fiíja de vuestra sabiduría y deyuéstías.Iriitú- 
des civiles íTués esta'paz, esta tranquilidad, esta libertad ,este.Rey, 
esta. Constitución-,; todo se .ha jurado quitaros á costa de vuestra.sangre, 
hollando vuestro jho.nor, 'haciéndoos la burla de las náciÓñés¡t .la afa
bula, de los prepotentes, ,1a .conípasiqn de todos ios amigos ,de la jus
ticia jr del derecho,sacrosanto_de Jos pueblbs. . . (,

... „Los soberbios-oligarcas han arrojado.sobre-vQsótros ,uña,imii^la de 
órgullo.; CorrarnpsJ^dicenjjKá^acabai; ponves,te pueblo pacífijíP, AJt aspec
to de nuestras falanges. aquellos,.vil»,facciosos se anonadarán^ Corramos, 
apareceremos, y el.lóscpq'existlrin,.yá. - . '.-¡«..«r/j e . í

„ ;Y á vosotros, ó piiébios de las Dos Stcilias,.á vosotros se diri
gen estas indignas, £¡ insufribles aménazas,! ,{Y. tú -las podrá¿rsoportar un 
instanrej ó valiente samnitaj,defensor de, ios Apeninos! f5Cája ignomi- 
nía, del Rey, al ,peligrp,;d,e Ja Cqnstitucip.biy ;de la jjatriajji'o. reventará 
de furor tu pecho, ó intrépido abruces!, el bílicósó.lucano; tem
blará vilmente,-aU«Mr la^jamenazas .de.talés,, enemigos!, ;Y:é! daunio 
atrevido, el salentino¡inflamado y el,,ljéi:v):có.irpino,..tan; benemérito 
de la causa de la libírjjd^ no-correrárj,cpmo leones al peligro , en,-que 
está cuanto hay de nías. caro :y. mas_¡sagrado entre los .hombres! Sí; 
armaos, ó pueblos: ),a guerra, os espera.; -pero, la guerra formidable de 
las naciones, aqueila; que lionró á ios comgañcros de'Washington , a ma
lla que hizo temblar la,Europa^antsTq¿ frjinceses, guerreros defensores 
de la independencia nacional.. ; , . .
.,,; Corred pues á.,Ías armas; guardias nacionales, soldados.marina, 

legionarios, ciudadanos. EL Dios yéngadar délos juramentos, peleará á 
vuestro .lado. ; , . .. . , , " ,■ . ¡ »¡ -

„ ¡Volad á las armas! á los ojos de vuestro Parlamento' nuevamente 
reunido y de nuestro Príncipe Regente , la justicia de vuestra causa será 
la prenda segura de Ja victoria. _ ■

,, ¡Volad á las armas! Estáis acostumbrados á vencer. Habéis hecho 
temblar á los valientes de Arcóle y de Montenotte en las .gargantas del 
Apanino: y las cumbres derCalabria conservan aun sus huesos.

,, ¡Volad á las armas! La voz de Ja patria os llama; el Rey os tien
de los brazos desde súcautiverio: os recomienda su honor., .su con- 

.ciencia .y su corona. El Príncipe Regente os recomienda su herencia. 
El Parlamento os recomienda á vosotros mismos, vuestras familias, los 
dones de la libertad de que gozáis felices, y que manos crueles preten
den arrebataros para siempre.

>> ¡Volad á las armas 1 Todos los agüeros están á vuestro favor. Dios, 
el Rey, el Parlamento, el Príncipe Regente , ia dinastía de los Por bo
rnes vilmente insultada os llaman á su défensa-

„ ¡Volad á las armas..... y ya habéis vencido.”
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CAVARA T>E IOS IMPUTADOS--- Sfsioft Jet Q.
, En'la sesión: de' este dia, después de leída el.acta.de la anterior-, se 

disputó largamente.sabré si. la cita que había hecho Mr. Etienne del 
pasage contenido en la obta de Montiosier era exacta ó no, y si se der 
bia ó- no rectificar dicha acta. ....... “5 *. . ■ • K _ í

El punto principal de la cuestión consistía en que según decían al
gunos Mr.. Etieñce había usado en su discurso de la palabra comprado
res en lugar .de la'dé "vendéíiór¿r,'qüé leyó después ;-quesobre esto ¡les 
habían hecho varios vocales del lado derecho algunas reconvenciones, 
á las cuales habla respondido que de. los vendedores á los comprado
res nó había más que un paso. : r :

Mr.-:Etienne aseguró- que'hó había usado sino-de la* palabra vende
dores ; pero* habiendo otros vocales' afirmado' lo contrarió', .se adoptó el' 
acta con la rectificación que se 'había.propuesto. •_ ■ -i

Enséguidádió ciientaMr. Cairól de ofras yarias p^ticiones dé poca 
importancia , etitre ¿Has de uní, en* que ,el barón 'tfé'Láuílemóntvcoro^

. nel de: caSaliéíríáéri París; suplícibá i IaCárnuraséócupáse en aliviar 
la suerte: de'lós 'emigrados ,'. qiié~ sh hallaban en'la máyoir; penuria.

Mr.deMotitbrunfqué'tarnbieirhábiasidoemigfado)i pronunció", 
en favor; de la peticion' ün discúrso tán lleno1 de saiid^es; qiie hizo reir 
á carcajadas a la mayor parte' del- Congreso ¿ el cual declaró no ha
ber lugar i votar. ' , 'v-'l ”'....... ■"

En seguida se volvió á continuar ladiscusion que quedó -pendien
te en la sesión de-ayer sobre- tomar ó no en 'consideración la-propues
ta dé: Mr.'SÜrieys de Maírynhac.' ":-l; ■■■•■ '■■■ • - -

_Tpdo* los ministros estaban presentes-, y Mr;-de St. Aulaire, que 
tenía la palabra , habló así: 7 .

- Señores;-los que apoyan-U-proposición'que‘vengo á- impugnar se 
colocan en un sitio ventajosísimo , pues que suponen por una parte tin
tólo individuo dominado ■ dé-la pásíbin, irreverente y -faccioso, y< por 
Otra una Cámara grave ; justa é impárcial. Arguyen cómo si se tratase 
de hacer censurar á un orador, déscárríadó por las- pasiones,-por una: 
Cámara-qué permanecerá serena é impasible. Sentando de este-módo la 
cuestión i‘podrán hacer bellísimos raciociniospero' no os manifestarán 
las insuperables dificultades-que habrá en la practicái:- —.

En esta existirá una lucha ; no entre un'individuó y. la Cámara, 
sino cintre Tas. dos oartes que la cómponen, ambasnúmerosas,llenas 

-de una’adheston's. .¡ente á sus opiniones-, y deseosas en extremó da 
hacerlas triunfar. .La dificultad consiste pues-en'saber- dónde- deposita- 
reis-efe gran podér qüe veis á crear, y cómo'podréisytóiweguirjqué sé 
ejercite imparcl-ilmenfe, porque es evidente qué. la; mayoría- lo berce
ra contra la--menoría; iy en‘qué ócasioní ■ Frecisámente cuando esta* 
mayona' estwsVírrit'ida por el discurso del- orador' á quieri- ha de, juzgar. 
He áquíél púeto de vista, bajo él cual vbjr'á '-mirar'la' cuestion.vNa 
hablaré' del' derecho; solamente'examinare ;$i lóqucsépropone es útil 
y practicable:' ^ ¿ .

Ehóbjetoiprincipal, la primer base de: un reglamento hecho pata 
ana asamblea legislativa;, es el respeto de la mayoría1 á la menoría; 
y . aUn lúe * atrevo á - decir qué éste-reglamento debe-ser parcial ¿fa- 
v.or de la menoría, porque, como dijo bienMrTSerre jlá mayoría sabrá 
en todas.' ocasiones defenderse á símisma; yaosmc-iiegaréis, 'señores, 
que es, bien’ínútil acudir ál socorro' del vencedor? (-Risa de aprobación^) 

Por otra parte es muy cierto -que los'peligros qué: pueden resultar 
de los excesos de la mayoría son harto mas graves que los que resulta- 
riandelosdelamenoría; y en efecto supongamos ¿ una y otra malas 
en unmismogrado , y'examinemos cuálesrserían las7 consecuencias dé 
sus excesos." Si consigo demostrar que los'de la~ mayoría son mas temi
bles7, no podréis menos de confesar que-las medidas-mas severas- no se 
han de tomar contra la menoría."' ' •

Mr. de'Sí. Aulaire.en ia serie.de su discurso continuó haciendo' el 
paralelo de los'excesos en que podrían incurriruno y otro partido, y 
dé los inconvenientes que-podrían acarrear ¿ la causa pública ,- y de
mostró con las razones-mas* claras r^ue -la:títayoría, autorizada con un 
artículo de reglamentó comoeTqúe se’ proponía, podría cuando qui
siese usurpar todos los poderes?,^ destruir ‘él* Gobierno........

Demostrar igualmente: qne en-el hecho misino de haber de ser juez 
de sus contrarios era imposible que fuese imparcial.-'- -

Confesadlo, Señores'(prosiguió)', la imparcialidad seria imposible por 
la naturaleza misma de fas cosas ;-presctndúsndo dé las luces y déla 
rectitud de cada uno. Por lo mismo es una costumbre recibida que-la 
mayoría no pueda imponer nús que penas moráles; como por egemplo 
el llamamiento al orden; ¡yporqué! Porque en aquel caso puede 'lá; 
opimon pública corregir y reparar la injusticia; pero no sucedería lo 
mismo con las penas materiales y és seguro qué la nías irracional de 
esta rcíase de penas en un Congreso deliberante seria-la<del silenció. 
(Murmullo de aprobación.) Es pues' evidente que la mayoría, impó- 

'niéndo entonces una pena que seria ventajosa para ella misma , no po
dría ser imparcia). ' ' -- -v-

Por último para hacer mas demostrable esta verdad citó por egem- 
plo ni mismo que hacia la proposición que se estaba discutiendo, pues 
al extenderla habla manifestado la mayor parcialidad , y de tal modo 
se había dejado llevar de la fuerza de su opinión, qué sin reparar en ello, 
y cuando trataba de reformar a los demas había' infringido abiertamen
te e! arríenlo del; reglamento que prohíbe las personalidades. ■ Y notad, 
Señores (continuó el oradór) ; que no fue con palabras pronunciadas en 
el calor ó en el arrebato- dé una discusión, sinocon frases escritas á

sangre fría.en el silencio de un estudio, y ¿ pesar, de eso tío pudo ser
imparciaiV -i;

• ¿emis vosotros, Señores (prosiguió) porque' seria'con>
tra la naturaleza de las cosas el que lo fueseis. No tó dudéis , el gran po- 

•der que os proponen establezcáis; redundaría .en favor dé las pasiones y 
en' ventaja dé la mayoría contra la menoría. Vosotros no admitiréis 
una potestad que os comprometa coa toda la Francia, y hasta con voso
tros mismos. Acordaos de.aquellas palabras de un filósofo: Yo te pe
garía si ño-estuviera, airado, yótojeontra '!« propuesta. Mr. de St.Au
laire, cuyo d’scurso improvisado sé oyó^ con el mayor silencio:, bajó 
de la tribuna en medio de un murmullo general de - aprobación. (J>

•sgif.iyl.M» nmiiiilini'i ani.-w.-Aw-.g».

NOTICIAS DE ESPAÑA.

- .2-A. A ~i --M¡^ríí'!¿^^dt^MsifsÁ..'¡.r-ó \ Q
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.

En celebridad del aniversario de la entrada del Rey en España de 
vuelta !de'-'iú’-;ca'tjtíyério7's¿ ha vestido hoy la corte de gala con unifor
me ,! y ha habtdó-besamanos general, ál que han asistido los embajado-' 
res y ministros^éxtrángeros, los grandes de España-, título»,' magistra-. 
dos , generales 'y g'efes militares,' qué cori- tan plausible motivo cumpli
mentaron á SS. MM.-, quienes se dignaron admitir con .su natural: bon- ; 
dad á los que-tuviéron el honor de besar suReal mano^ Asimismo re- 
cibíó S. M. á lá diputación nombrada por la» Cortea para^felicitarle coa 
tan plausible motivo. ■ - ‘*¡. ;

’ .i.: i,vi r -
- CORTES-, -

- c--";'- í»BStÍ>ÉírCIA DEt’-SKÍSOX CANO -MAÑOKÍ. -¡'.‘í “•

...... ■-.->■ r . Sesión-del ‘de Marzo.■
Teida- y 'a'probada; el ácfa de la seíion anterior , entró, á jurar un se* * 

Sor diputadó'vy luego tomó asiento. - ' :
•Se mandó* pasar á 'la comision.de Legislación úna consulta dirigida 

por el consejo'de Estado sobre dudas!oeuixidás en las elecciones de ayun
tamientos. - ';;?■ í,m- \ ■>,r 1;-r. i.-.-c < ...

A la dé-Dipütaciones provinciales pasó una- exposición,. de- Eme-.f 
ferio Carrillo-; alcalde-qué-ftié en'1819 del pueblo ^de.Corella ,facercá 
de que se -llevé á efecto el decfefo-déaq'uella diputación provincial-; en 

' que se mandó satisfacer un crédito-de mas de q9 rs. por medio de un
repartimiento. ' , • . ■ - , ••..... ....

A la dé Legislación una solicitud de D. Manuel Rodríguez ,-tnon- 
ge benedictino que era en: el:-monasterio de Cangas , á fin de que se 1* 
dispense lá léy-qUé prohíbe á los regulares el egercitar la cirugía: .

'* A-ia deDipútaciones'próvincialés una exposición de la de Mála
ga para que se apruebe el arbitrio que propone , con el objeto de- cons
truir un puente.. , - _ ' ■■ _ ;.
‘ - A lá-misñiáí.otra exposición del ayuntamiento; constitucional de 
Cartagena dé Levánte paraque se le apruebe un arbitrio j ¿ fin de -aten- 
der á los’ gastos de'alumbrado.-' * - ■. - -
- A; la misma una solicitud qite:acompaña el Gefe-político de Murí- 

. cía dél ayuntamiento constituciónal-'de Lumbreras-, á fin de que s.e le 
apruebe el presupuesto' de gastos para este año económico;- :■ ; u 
' ■ A la de Guérra uha propUesta que ha; hécho á-S: M. ei director
general dé ártilléríá!,'¿ fifi, de que ss provean en; Ultramar tres plazas 
de ‘ayudantes mayores coii grados de capitanes, - dirigida.¿ las -Cortés 
por el Sr. secretario del Despacho de la Güeña. :

A la'misma'pasó él expediente que se. mandó formar:por ¡Real or
den de *g-dé-'Jiilio de 18i7 sobre la resistencia que se hizo.i las; tro-'' 
pas españolas' en NicaragUafétv Abril de r811,'en' el que resulta com- 
plicado é! alcalde:D. Juan*Arguello. - •_ _'-u

A‘:la de Hacienda'pasó-uña‘exposición dé:Dj Diego.Sánchez -Pa- : 
niagua; Vecitló ;de Saladino-, en que pide -rebaja- del arriendo, de'iun# 
encomienda. v; ■.u' '.¡¡i,

A la misma pasó una consulta de la junta nacionalrdel Crédito-.pú- í 
blico acérca'dé íeintégróS' álós que siguieron el gobierno intrutó.<<

A-la: de Hacienda y Mariña únidas pasó una' exposicion del jun
tamiento' de S. JFernando , hacíetidó 'presente á las Cortes la mheria;de 
-los marinos que sé hallan én- aquel departamento 'pbr ino' pagárseles^sut ¿ 
sueldos, y 'maniféstando'arbitrios con que satisfacerlcis. . . . ¡a
' " . A-la de Hacienda pasó otra exposición- de D.Pedro.Cifuente» i pi-'* 
diendo qué etl atencion^á su -méritoy distinguidós 'servicios seijráíi 
una colocación'decenté. •' ' — - 1 ■■

Se mandaron tener presentó* para la discusión- de-mafíaturídos.'re*- " 
presentacLones . la una del alcalde .y ayuntamiento constitucional de un 
pueblo déla provincia de Málaga; y la otra de varios: grandes dé Esp»> .: 
fia que'residen én-esta corté ; ambas sobre los señoríoi;.-:. - -1.1

El Sr. -Móscoso pidió qüe se llamase á losisecrétaríos delíDespacJit» 
para la ditóusión sobré señoríos ; -lo que se acordó .po;<lo;. tocante iá lós ' 
de Gobernación de la Península; Gracia: y, Justícia’yi.Haciendk; ■

Se dió cuenta dé úna representación del segnndo .batallon de in- 
;íantería del Imperial Alejandro, felicitando-a las Cortes por su.nueva 
instalación', y acompañando algunos documentosv-én cuya virtud pide 
que se - decláren"por -patrióticos ;sus: servicios; »as Cortes: oyeron; con 
agrado dicha felicitación, y en cuanto á la segunda parte , á petición 
del Sr. Flórez Estrada, pasó á la comisión de Guerra. • . : ;. /

El Sr. González -Allende hizo la siguiente indicación , qus fue ad- 
mítida á discusión : „Que por el ministerio de Hacienda se dé: uná-razr»n 
ctrcuiuuaciada vn la-sesión de mañana sobre si esran satisfechas todas



JisVóbltgaciones", ásí 'civiles 'cbtno'-iniliiaí’és, de toda- la ‘Monarquía; 
desde';io'de Julio' dé 18-i'ó,:en5 que:principió el año económico , hasta . 
i° de Marzoenque principió esta legislatura.” Su autor manifestó los 
motivos que 5 habla5, tenido para” ésta * indicación , que ¿poyaron; los* se--: 
Cores Priego y Quirógá. • ‘ •-¡k-:'- . ;
' El Sr. Sancho dijo que era imposible qué Con-*tan poco tiempo pudie- 

se dar razón-de. si están 1 satisfechas todas las obligaciones:, ni las que 
faltan satisfacer: qué él apoyabá la indicación; pero añadiendo que en 
Jugar de decir »> én ]a sesion dé ímñana” déberia-d¿cir „á la mayor i 
brevedad posible.3” Despuesde discutido este asunto entre los Sres. Gon- 
«tez Allende y Rovifa , quedó aprobada dicha adición.
• * El Sr. Romero Al puente añadió esta adición á la indicación del*- 
Sr. González Allende: « Haciendo especial mención del estado de pi- 
»go de la casa Real ó de la asignación hecha á S. M.que quedó, 
aprobada. Ef:Sr.' Sánchez Salvador-dijo que él'asunto d¿;qúe se trataba ^ 
era de la mayor* importancia, y-que .no pod ¡a pasar de ‘mañana la com- ? 
parecencia del Sr. ministro. ; ' “ •

5 El Srl conde' de Toreno díjoqúeun.t vez que se trafábs de saber 
el-pago de las deudas de la Nación', debian saberse-las'entradas: á este 
fin ‘hizo; lá siguiente adición que. qifcdó -aprobada: Dando una razón \ 
t.racta de todas lar entradas que-hayan ocurrido desde at de ‘Julia - 
de í8¿oí ■ ’

Se leyó.por segunda vez la ley constitutiva delegércitopermanente.'
- .Se nombró al Sr. Oliver para la comisión ordinaria de Comercio - 

en" lugar déh Sr:-Calatrava.
•' Se leyó lá minuta de decreto 'sobre el aumento de alcaldes consti
tucionales, regidores y síndicos- procuradores en poblaciones de muchos 
habitantes. Quedó_japrobada. . >

■' & leyó pbír-segiinda vez el dictamen de la comisión de División de >
territorio español'sobre la-division-de partidos'de-las islas Canarias. • - 

'.*■ El Sr.BahamondemánifestÓdó rttalordénáda’que estaba á su pare- 
crr aquella división,'loinfundado'qüe era el dictamen de la audiencia: 
icrritorial de aquellas islas*,1y - pidió que :se- lievaseá efecto el: de la; 
Diputación7 provincial; ■ *-■' .v. t. *■..■ ■ * I ■

ELSr Echavárria-manifestó las Yázones que .había-.tenido presentes 
' aquella audiencia al tiempo- de extender su, dictamen ,:1a diferencia-que : 
habia entre, ‘la “situación local de-Garachico :y-la'de. Icod :¿ juntamente 
con la de'su-vecindario, riquezas&c.&c.; • y por- último concluyó pi
diendo se declarase Garachico cibíza de partido.:;-;.
- -Se levó él oficio qüepasó-en: ipdeGctubre-deiSioelSr.secre- 
tario de la Gobernación de la'Península, relativo á la división del ter-. 
ritorio de Gañarias.en que manifestaba queda diputación provincial^ 
desdichasislas pedía se formasen i ¿¡. cabezas de partido , opinandoasi- 
misnío se hic¡ese;capital de partidoal puerta deGarachico, por exi-- 
girlo asi el ord'en de los negocios judiciales , .puesto: que .este pueblo5 se: 
halla mas-én-el-cehtroqueitinguá foaozquecS.M. se'hallába: con-, 
formeen asta-petición pórUas .razowes siguientesr j.d Por haber go—: 
zado de' la «propiedad- de-capital':deip3rtido'áritériorrnenti: 2 * Por 

.ser su localidad la mas ceñtral-y la mas cómoda, para el despacho de* 
los negocios^-judiciales: -3/' Por ser iun puerto,¡de;mar; adonde todos: 
los' pueblos tienénque acudir pañi- embarcar sus vinos* y ademas: géneros:; 
por residir-alliclás- fainiliasprincipalés,:lascasa$ mas ticas del partido,
y

do pedido itltotme-la’ audiencia-de Canariasádos mismos.- pueblos 
ca del parage donde debía5 establecérse la capital desdicho partido, re
presen tarontodosJós;p5rsom:fo's:que convendría .fueseen el puerto-, de 
Garachico',':porgue: esrabári'mas’enel centro, -y proporcionaba .todas 
las comodidSde£*p¿rada< pronta administración de-justicia: : : • -

Asimismo exponía .to.dós los iricon venientes; qué podían resultar de 
qíié S:taV5Gtuzídé‘Ténérife'ífuesé ’cabeza del cuarto.-paT.tido; siendo-una 
de eliás7 qué aunque Sta7 Crúzerá.urrpueblodé los Imas-ricos de Ca- 
nariasj ríO tériiendó-sino-68(>9;h3bitantes, no érala suficiente poblar 
ción‘ páraíforióá'r:p(9r>í tín partido separado, correspondiéndola pueblos 
de';i‘ó'dégiiis',ilé: distáflciá ^éüyo's -vecinos pasarían mil; incomodidades; 
y- gastariaií -muchos dias-tuancio'tuviescu necesidad de acudir al tribu-; 
nSl'dé; Jústicta.*-,' / ■■ _
• *Í)adóel prt’nró por suficientemente discutido, se aprobó el dictameiv 
de ja éómis¡On;;eñ!lo relativo fcqae se formasen 13P urtidos: que lat 
cuatro Mpitalei principales fuesen Orbtava, Garachico, S. Cristóbal 

VJe ia Laguna y Granadilla ; y-rjuérprfr.las controversias que pudiese ha-.- 
, ber entre Tenerife y Garachico , la Laguna'é Icod, se estableciesen en' 

I* prlitlCTaif/tíliálta: júzgadssídc pnméra'rinitancia parasu, recinto.;; 
i.;:,- Se.'leyónpor' tercera tvez sel-dictamen ; de- la,- comisión , de .Señoríos 

' territorial és yhabiendo ¿señalado el. Sr. presidente el- dia desmañana 
• pira su discusión ,se;levansó.lasesion'públícaparacóntinuar lasCor-

fes en secreta. 1 > -’■>

Creían lo^ huevos opresores del'género humano, residentes enXa^r- 
*bach, aterrar á-la valienteñacicn napolitana, primero publicando má- 
-Ximas cOntrarias á los principios que esta habia adoptado luego .va
liéndose de1 negociaciones; jnsidiqsas con visosr de amenazas^en..seguí? 
da caútivando al venerable -Fernando 1, adorado de . sus: suWilus;j,y 
por último con notas cy declaraciones,»que daban a .conocer que la ley 

’dél Congreso son las bsydñcras 5: y no contento. .todo el imperio. aus
tríaco con poder disponcr de sus innumerables, egércitos , se valió de 
la amenaza directa de inundar la bella Italia de tártaros y - cosacos, 
como último^‘resorte;para.aterrar, á ílos napolitanos. : Pero un pueblo-li
bre se inílama. mus al verse vltrajado de semejante modo; y en; vez de 
presentar ía cuello aL yugo arbitrario , presenta denodadamente su pe-

chola -las: bayonetas,resuelto á tomar,completa.venganza de los pérfi-, 
dos opresores que con cautelas y asechanzas se lo preparan. , '

Esto ba-sucedido al pueblo napolitano, .Las injusticias del Congreso ’ 
de Laybach hanlentusiasmado, mucho -mas á todos los habitantes'dell 
reino de. las Dos Sicilia*; ,y la conducta admirable de ese Principé ’ 
magnánimo, que .está al.frente de su Gobierno constitucional, h¿ és- ’ 
trochado de un modo, indisoluble los vinca Los que ligan ai pueblo y pl 
Soberano. Asiles que ni el riesgo dé una guerra, inevitable, ni la n>ár- . 
cha del egército.austríaco, ni la proximidad de este á las fronteras de ‘ 
Ñápeles han hecho desmayar en la,menor cosa el, ánimo y entusiasmo’; 
de los napolitahós. ’ ' ,

' Alostrósela nacion napolitana digna;de la resolución que.había to
mado. Convocó extraordinariamente su Parlamento; y este, con .¿que-, 
lia calma , dignidad y moderación que solo puede Inspirar la segúridád ’ 
de Ja Justicia, se empleó enconsobdar y aumentar los medios de de
fensa contra una invasión cercana. Acabó sus tareas, y comenzaron 
las juntas preparatorias para la legislatura de 1821. :■

Con efecto'eix.0 de Marzo* se verificó la aperiura.del ;Parlament<j r 
nacional. S. A. R. el Príncipe Regente, acompañado x^eÓfij apgusmiEse'..r 
posa y familia y...del.Príncipe ;de Salemo ,-y seguido de unlnménso ,* 
pueblo, se dirigio- al salón de.ías„ sesiones en medio dé los máyórei á 
aplausos. Sentado en el trono.pronunció S. A. R. el sTguiéñte ’discúrsoí * 

» Señores diputados: el sabio discernimiento y la suma energía cotí 
qué el Parlamento extraordinariq . que.ayer se cerró ,,-ha. :adoptado-tcif*-: 
dos los medios necesarios para poner en estado de una vigorpsir deCensa ’ 
á nuestra ..bella patria, y parasostener el . trono constíjuciónál de.jníi 
augusto Padre, inspiran en-mi ánimo,Ja mas fundada cppfiaoza.dé qtra 
en éstas nuevas sesiones continuareis con el m¡smo:éntusiásmq’ylcpti 
igual-sabiduría*, procurando buscar todos los medios .para.Hacernos ,cíd*r, 
vez mas formidables á los injustos agresores de nuestra-patria,.,, ’ 

•• » Taa seguros como estáis de que,, por. parte, mía np.se; ha ¡ahorrado 
fatiga alguna,- no se ha omitido lá,menor diligencia,,ñi jlia,habido el. 
más mínimo., retardo ¿n auxiliar ’con la posinle. celeridad yúeitíos 
muchos y .admirables esfuerzos, para sostener .con. el mas naagnánimoz 
vigor.nuestra nacional independencia,'¡también debéis.esürlo de quea¿:j 
tiraré cuanto-esté de .mi parte todos,losmedios.que.il Constitución deja 
.al. poder regecutivo para llegar al deseado objeto de repelér unarjbostil^ 
agresión. . ■■

« Con esta mira parto, en .compara de. mí amadaJiennánó, á. prt» 
sentarme en. el egército para-hacer ver claramente.qué vigjlo enAroa 
suyo. cutdandO.di subvenir.á sus..necesidades, y t'ecqrriendo.lós’pun- 
tos que ocupe, interesándome también en las circumtanciis' de áquella 
provincia.*.; r.; '~-Y ‘Y . . ‘ - - O '

: „Tengola mas firme esperanza de que todas nuestra? tropas, de-.«ialv
quier arma.qúe seaa, y en virtud de,su ;f ........— r; - —
amor á la pa¡;ria cqn_que sus corazones 
-rinrel-terror «en nuestros no provocados „ ^
rechazarlos , y de adquirirse los laureles de uaa g,íov¡Qsa, victoríáijpaji 
poder luego de nuevo gozar ,tranquilos:en el ¡seno.de^sus familia*; la* 
dulzuras- de. la paz, , 1, . ~ c . >, ., , ■¿il.z •.-**' —. }
j, ■» Entre, tanto'.reine entre vosotros^una pertecta.cdhqordú ,,y.ttiiín- 
íen en vuestros, .'sentimientos y .en todas vuestras.operácjónés aquellas, 
admirables virtudes que os hagan estinaablesy, fuertes'á’roxmismos ojjj» 
de vuestros;.enemigos, y muestren cuan aiignos rois áe^.Lii.líberbulpqué 
^0Z<3 is ” * ■*' , 1 - " 1 ■ " ,k* ¿• ■?* ■■
¡Es inexplicable -el entusiasmo qué., según los periódicos de ííapoleíj 
excitó este- dijeurso de S. ^A.-R. El.-Sr. Árcorlto.^.mievó p’résidente, 
contestó*, con .mucha dignidad^ y:.¿ Príncipe,:sé.yóíym á su^palacio 
acompañado de'un inmenso pueblo, que aplaudía y llenaba los. aires .cha - 
los ecos de ¡Vina-Muestro buen P.ríncfpt,, ^erda^cra^asnantejle^ sur súbdi
tos/ ¡Viva la Constituciónts(Se, publicarán .jqs.ducurros.proqimciadoj 
al cerrarse el Parlamento extraordinario &c. ), . , - LV; r.e

i os periódicos italianos están, .llenos,^le. qotío^itt^ibre .marcha*, 
tránsito de tropas, posiciones. &c. 2k£.JLos periódjcó^jiypoÜtanps.grar- 
dan el mas profundo silencio , .queú se.xxpí icájá. expp^i^lo aqiii la que 

: uno de ellbs^dicS;: ,. ConocemosTaácuriosida^é - jjpg^iqnojudc-nues» 
tros conciudadanos por saber ’ noticias def-egército; pero en íaLes~cpr- 

■ cunstancias seria un delito el darlas. Un d^nsq^y^Ojdeb^cubrlc^laxíipe-
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de nuestro égército no será sino^fl diario d^fla 
. Tal -es la confianza- que. eCgeneral.PepéitlBi 

patria ¿ que, escribiendo.-,4 ‘Utv ,pqrsppage extrapge^rdeCmayor.^wcio 
para los. ,napolitaaos-, le ,dice:.,,Si«;d : enemiga.;i^*hubjera ;m*cKac|a 
con sil-acostumbrada lentitud,, hp.^meíhaUaria^cqmp 
disposición .de recibirle bien. -Dentro ¿je rouy. ;ppc.9s d:as,,’r^e hal%e 
en estado-.de-marcha cóntra-el enemigo-El. eñtjisiasiufl.de tos guardias 
nacionales y de .toda la Tropa no .tiene límites- .Se trata del diayópH 
sitio en que ha;dé ser batido el enemigo, y su pérdida no es dudosa. &c.?'

ARTICULO DE OHCIO. ’

. Circular del ótmitterio Ae ¡a G-uetrst. ^ ^
Al coronel del primer regimiento de Reales guardias de iñfantetjé

digo con esta fecha lo siguiente.................. _ , 1 ; * ;;
¿,El Rey se ha enterado.de la instanc-a del subteniente graq.uaqo 

D . Antonio Nsgiteruela,, sargento, r " del regimiento, del. ...carsorde "V. E., en solicitud del sueldo de subteuiwUs de montería; y S; M.,



teniendo presente que el señalamiento de sueldos para todas las clases deL 
egército es de:atribuc:on de las Cortes , según el lít. 8, cap. i.J, ar
tículo 359 de la Constitución.,-,}' que sin embargo de lo que las mis
mas han decretado en: 13 de.Setiembre último en beneficio de las cia
ses dei egército desde teniente.inclusive abajo , se reciben bástanles ins
tancias en solicitud.de mayores sueldos que los que disfrutan los inte
resados., y les,corresponden.con arreglo á aquel .decreto; no solamente 
bo ha tenido, á-bien conceder al referido .O, Antonio Negueraela el 
sueldo que pide , sino que al mismo tiempo se ha servido declarar que 
no debe darse curso, á esta ciase de solicitudes, incompatibles con la 
ley.” ■ ■ ■ .

De Real orden lo traslado á V... para su inteligencia y cumpli
miento. Madrid ij* de Marzo de 1821.

NU.M..43.

Relación de finca: que se están subastando de las arltcadas al Crédito 
público para pago de la deuda nacional, expresiva de las provincias 
donde se hallan, su situación, procedencia, cantidades en que han sido 
tasadas par les peritos, dias de los primeros remates , y pueblos donde 

se verifican ; á saber:

En la provincia de Extremadura, procedentes de mostrencos , de la en
comienda de Sta. Jllaría de Judía y de la extinguida Inquisición 
para cuyos primeros remates , que se han de verificar en la ciudad 
de Ilerena , está señalado el dia 2.5 del corriente.
Una casa en dicha ciudad y su calle de la Seinona, perteneciente á 

mostrencos, retasada, por no haber habido postor en el remate que se 
señaló para el 22 de Diciembre último., en 2070 rs.

Otra id., inmediata á k anterior, también perteneciente á mostren
cos, y retasada por la misma causa que.la primera, en 1 270 rs.

Una dehesa-titulada Buenavista, perteneciente á la encomienda de 
Sta María de Judía , de i3 fanegas de tierra, de primera y segunda ca
lidad , en término de la villa de Higuera, en i8j9 rs.

Una heredad de 300 fanegas de. tierra , de primera, segunda y ter
cera calidad ,.inmediata á dicha debesa, y corresponde á la misma en
comienda , en uo’3 rs.

Un edificio correspondiente á la Inquisición , sito en dicha ciudad 
de Iderena , en 288,336 rs.

Una casa contigua al anterior edificio, respectiva también á la In
quisición , en 91,948 rs. ,

Otra id., en la misma población , que servia para tribunal de la 
Inquisición:, en 62,336 rs. -

ia casa-administración de Correos, en id. id , en 24,688 rs.
La casa llamada de la Penitencia, en id., en 16,860. rs.
Una cochera en la misma ciudad, que también pertenecía á la In

quisición, en t.831 rs.
Un pozo da. nieve , en id. id., en 9913 rs.
Una huerta llamada de los Señores, en jd. id. , en 71,799 rs.
Una tierra titulada la Alcarria, que está gravada con un capital de 

censo de' 53 rs., y paga anualmente de réditos al conde de Cifuen- 
tes 150 rs.,- en 2566 rs. y 22 mis.

sota. J.as 9 últimas fincas fueron retasadas por las mismas razo
nes que quedan citadas con respecto á las de mostrencos.
En la misma provincia de Extremadura, procedentes ■de la encomienda 

mayor de ■ Alcántara , para cuyo primer remate ,,que se ha de veri-, 
Jicar en la villa de Alcántara, está señalado el propio dia 2.5 del 

corriente. .
Una dehesa llamada de la Tapia., en término de la villa de Brozas 

dividida en.suertes , á saber, la titulada Cuarto del Torvisco del Bravo, 
en 142,300 rs. ■ .

La nombrada Riscal,-en 230,100 rs.
La conocida por Cuarto debpuente , en 230,100 rs. -
La nominada Cuarto.de garzasen-2403 rs. .
Un prado grande cercado ;d_e, pared, enel Egido de Brozas, en

11,520 rs. . f. ;■ ’ .............
Otro id. id., en 3800 rs.,
Una cuadrilla de tierra llamada Ja "Viña vieja, inmediata á dichos 

prados , en-34°° rs.
VARIEDADES., . /

El Tiempo, que desengaña de. pus errores y cálculos á los que se 
consideran dotados de cierta infalibilidad, que fundan «jámente en su 
amor propio 5- el Tiempo., qu,e en; nuestros últimos dias-ha, presentado al 
mundo egemplos tan y extraordinarios,.que han causado .admiración á 
los hombres mas perspicaces;'el Tiempo, en fui, que siempre ha sido y 
será el mejor testigo de los acontecimientos, parece querer ir desarro
llando ya algunos otros, que: para ciertas personas se presentaban como 
quiméricos; y para otras- como, consecuencia forzosa de las luces de 
nuestro^siglo , de la civilización de los pueblos, y del innato deseo 
que todo ser viviente tiene de'buscar su felicidad.

La Italia , cuyos usos y: Costumbres son tan análogos á los de Es
paña, no podía menos de mirar con cierta noble envidia la felicidad 
que el pueblo español se proporcionaba por medio de una Constitución 
sabiaíiberaLy adaptable á los mismos italianos. Ñapóles lo recono
ció; y Jos napolitanos desearon ser felices por este medio. El miedo 
excitó, contra Ñapóles una conspiración, bajo el pomposo título'de 
Congreso .- al eco de la libertad de Ñapóles se estremeció Austria, y

temió que-sus posesiones italianas imitasen el noble egemplo de Ñipó
les. Temió también que la Cerdeña y demas Estados italianos se resol
vieran á deshacerse del poder absoluto para establecer uñ Gobierno jus
te , constitucional, y cual presenta la Europa en casi todas las. naciones. 
La fuerza , las bayonetas, el cañón han sido los.medios que los diplo
máticos de Troppau y de Laybach han,querido emplear para evitar sus 
rézalos: olvidando el poderío de la fuerza moral, despreciando, la opi
nión pública del continente, y r.o queriendo persuadirse de que las 
luces del siglo, exigen Otra política .que lá, de Bonaparte ., han pensado 
sofocar el espíritu de libertad en toda Italia, para no dejar luego ras
tró de ella en, el resto de las naciones. La Prusia y la Rusia', .sin .em
bargo de que no tienen igual pretexto' que..el'Austria, se Jtati'1.empe
ñado en el mismo proyectó, porque'. qujzLven aiijeñizada la'.existen
cia de su poder absolulo.'La Francia, precisada á,contemporizar.de un 
modo poco digno,’d,e..una gran nación ; jai Francia, á la qué eií todos 
tiempos se. ba visto hacer .el.primer papel,entre las potencias de Europa, 
reducida hoy á la nulidad , accede en algüú modo á lá esclavitud, d'elos 
napolitanos; y haciendo la cortq á los tres Soberanos dei .Norte,..sacri
fica por medio de,una neutralidad culpable toda la Italia , dejándoles 
obrar arbitrariamente., sin considerar .los' funestos resultados que las 
cadenas de los .napolitanos pueden acarrear á ios franceses. . ,

La injusticia de la agresión contra los napolitanos no podía menos 
de inflamar los ánimos dé todo verdadero .italiano ; y, a$i..es.qué por to
da Italia lia sido preciso á los generales .austríacos valerse de,su pecu
liar despotismo, llenando las cárceles de personas de quienes tenían al
gún rezelo,-y por el mismo motivo han caminado sus tropas con tanta 
circunspección y lentitud. El Piamonte, que dejaban á la espalda, no 
podía menos de llamar' su atención: los sacrificados genoyeses y .los pa
cientes piamonteses. infundían sumo rezeló al Austria:, la, Lombardía 
estaba en riesgo si el. Piamonte pe declaraba; y semejante acontecimien
to comprometía á toda la Italia, y exponía las.tropas austríacas al fu
ror yak venganza de todos los italianos, desde las . lagunas de Vene.- 
cia hasta el último rincón dei reino de las Dos Sicilias.. -

Estalló al fin la revolución del Piamonte, y cotí .¿llfi jef QHindo. po
lítico toma - diferente semblante. EL grito da k libertad resonará ' en 
todos los Estados de Italia, y el Pó mismo no será , no , suficiente 
para contenerla. El deseo de su propia felicidad establecerá.- la iluioa en
tre los italianos; y la constancia acabará de fundar co'u, solidez la pros
peridad de aquellos bellos países. Sí, la constancia, pues sin ella los 
estragos, el incendio, el saqueo, k destrucción no haría minas que des
alentar á los italianos , y .la.Italia.ñp .conseguirla su libertad.. El furor 
del Norte va ¿-desencadenarse contra el mediodía de Europa; y los di
plomáticos del Congreso,-que obcecan á los Soberanos ocultándoles sus 
verdaderos intereses,.querrán desahogar .todos.sus resentimientos,egcrcer 
todo genero de venganzas, y vomitar todas sus furias contra k libertad 
europea. ¡Ya está echada, la suerte:! El Piamonte debe, acabar de excitar, 
sí, todo el furor del poder absoluto .contra los sistemas modernos; y.el 
Emperador de Rusia, que hasta ahora.,.siguiendo el plan.de su abuela 
Catalina, no ha hecho-mas que amenazar.,,/dejan,do al de-Austria.todo 
él peso para que se arruine , .querrá.tal'.vez valerse dé,sti^:Fuerzas .físicas 
para salir con una. empresa que ¡creía acabadaTon. sjiií.píés amenazas; ,s£ 
los mismos polacos ,, que-no podrán , mirar., sin., laudable envidia los 
sucesos del Mediodía, dejan tiempo y. peásioa al EmpéridoríAiejandro
de emplearse en otros puntos. , .. __ ,. ,j .... ,
... Los cosacos acaso inundarán de.mieyp la Eucop-J peyó .será parq 
quedar sepultados en. sus campos , porque. Ja. lihe.rtad po/puede ser.vea- 
cfda por esclavos. España es buena.prpetj» .í}e. ello. En ,vanp,,se,.esforza
rán los partidarios del poder absoluto e.n.sofocar tales, sentimientos,:;el 
siglo les hará ver lo que puede la fuerza .moral , /cuando una; vez, se.ha 
declarado por la libertad. ... , , .. .. /,
, La Europa va ¿ verse en la a! ternatiya.de, ser. esclava ó ;de decía? 
rarse en favor de.la. libertad italkna.,España-, Francia , Ipgiaterrá , Ho
landa , la Alemania constitucional,/PoCtugal, Suecia, tienen tiempo 
todavía para impedir que la Rusia se.mezcle en los negocios délmedio
día de Europa, y que.sus devastadoras huestes vuelvan á imponer leyes 
¿Jos pueblos cultos. Francia,, que vip, enhiestas las lanzáis ..de los.cosa-r 
eos en la capital, se halla quizá mas interesada que otra alguna poten-é 
cía en la defensa de la libertad de.It^lja-: sin este antemural ¿e verá ex
puesta á.perder hasta la pequeña, sombra que. aun conserva de la suya.

• ’Y- . . ' . ANUNCIOS. ... _ V

Discurso práctico: la virtud del precioso mineral de toga poco cor 
nocida, demostrada en la virtud de sus-, efectos por D. Juan Bautista 
Figos, cura párroco de la villa, de Almenara , socio, de, mérito de ..la 
Sociedad económica de Valencia: un cuaderno .en. 4.% ¿; dos-xs. 
hallará en Valencia en k librería de Minguet. * ,-.

Extracto curioso de las noticias de Cortes del año de 1820. En este 
extracto (sacado fielmente de la gaceta del Gobierno) se da primeramente 
en verso una indicación del asunto principal ó materia en que se ocupó 
Ja sesión de aquel dia; poniéndose en seguida las notas, en que se com
pendian ios artículos de los decretos aprobados , ios votos que hubo en 
su favor ó contra, los Sres. diputados que los indicaron , propusieron, 
votaron, ó Jos contradijeron; con otras noticias conducentes ¿formar un 
Indice ó compendióle dicha legislación. Todo puesto en ..un toinito 
acomodado, para poderlo llevar en el bolsillo.ó tenerlo a la ,mano ; fa
cilitando á todos de este modo, k .noticia de las resoluciones de tan res
petable Congreso.: Se. vendeea la-librería de Ja, viuda de , Goveo á 8 
.rs. en rústica. ■
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